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OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta p u b l i c a c i ó n of ic ia l , q u e solo se h a c e para las Ig les ias y P á r r o c o s d« la 

Diócesis , sa ldrá dos veces al mes en los dias q u e el P re lado d i s p u s i e r e . Las re» 
• U m a c i o n e s se d i r i g i r án i la Sec re t a r i a de Cámara de) Ob i spado . 

SECRETARIA DE CAMARA. 

S . S . I . el Obispo itíí Señor ha recibido del !Víini$^ 
ter io de Graeia y Justicia la Real orden del tenor sít 
g u í e n l e : 

l imo. S r . : Con eí objeto de cumplir lo prevenidaf 
«n el a r t . 4 3 del convenio celebrado entre S , Sanl i . 
dad y S , M. C.^ firmado en Roma en 2 5 d̂ c Agbslo 
de 1 8 5 » , la Reina (q. Q. g . ) ha tenido á bien man» 
.dar que se sirva V. S . l . remitir á esle Ministerio 
una noticia detallada del número de Religiosos legos 
exclaustrados que existen en esa Diócesis sin desem-
peñar cargo alguno re t r ibuido , y sin percibir pensión 
del Es tado . De Real orden eomunica<ia por e Señor 
Ministro de Graeia y Justicia lo participo á V, S . L 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. l . muchos años , Madrid i 8 de Mayo de 1860> 
— E l Subsecretario, Jasé L, Firjueroa.r* 

En su virtud los Párrocos y Ecónomos de la Did» 
eesis darán cuenta á esta Secretaría den t ro del tér» 
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mino (le quince tlias de los llellglosos legos exclauslra-
ilos que residan en el dislrilo de sus respectivas Parro-
quias, exigiendo á los interesados una nota que re-
iDÍlirán espresiva de su nombre y apellido, orden á 
que pertenecieron, convento de donde fueron ex-
claustrados y si desempeñan cargo alguno retribui-
do ó disfrutan alguua pensión del Estado; previnién-
doles que al espirar dicho plazo, se dirijirá al Gobier-
no de S. M. la lisia reclamada, y parará á los que 
tío hayan dado la nota el perjuicio que haya lugar en 
orden á la pensión que con arreglo al citado ariicul^ 
ha de señaiárselos. Lo que de orden de S. S. I . se 
animcia en el Boletin para su puntual e jecución. Sa-
lamanca 4 de Junio de 1 8 6 0 . ~ L i c . Manuel Quiroga, 
Secretario. 

Real orden sobre próroga para admitir al registro 
de hipotecas tos documentos que no se hayan ..¡ 

' presentado. 

< Dirección general de contribuciones.Excelen-
tísimo señor Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta.Dirección general con fecha .18 de enero último 
la Real orden siguiente; 

«Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina (q. D. g . ) 
•de la consulta elevada por V. E. á este Minisieri'o 
con objeto de que se conceda próroga para la toma 
de razón en el registro de Hipotecas, con relevación 
<le mullas, de todos los documentos que carezcan de 
dicha formalidad; :y considerando que el .excesivo 
número de los que se hallan en este caso procede en 

•lo general de ignorancia ó descuido, y que en su ma-
yoría son herencias formalizadas privadamente, en 
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cuyo ramo debe existir un número grande, si ha da 
juzgarse por las muchas defunciones que ocasionó el 
colera-morbo en los años de 1854 y 1 8 5 5 ; S . M. con-
formándose con lo propuesto por V. E . , se ha d igna-
do manda r : 

1 . ' Que se admitan al registro por espacio de 
cuatro meses, con relevación de toda multa, los d o -
cumentos que carezcan de este requisito, cualquiera 
que fuese la fecha de su otorgamiento, pero satisfa-
ciendo los derechos adeudados legítimamente con 
arreglo á las tarifas 6 disposiciones administrativas do 
la época de los respectivos contratos. 

2 ." Que están comprendidos para los efectos de 
la próroga, no solo los documentos que hayan deven-
gado derechos para la Hacienda, sino también todos 
aquellos que aunque exceptuados del impuesto están 
obligados por la ley á la inscripción en el registro. 

Y o." Que concluida la próroga se exigirán sin 
«onsideracion alguna las mullas hipotecarias qu© 
marca la ley á los que no hubiesen cumplido ó en 
lo sucesivo no cumplieren con sus prescripciones. 
' De Real órden lo digo á V. E . para su conocí' 
miento y efectos correspondientes.» 
- Y al trasladarla la expresada Dirección general á 
•las Administraciones de Hacienda publica de las pro-
vincias del reino con las prevenciones oportunas para 
;su cumplimiento, ha declarado: 
• 1 .° Que la próroga de cuatro meses empezará á 
contarse en el dia 2 5 del mes de marzo actual , y 
concluirá el 2 5 de julio próximo venidero. 

2 . ' Que los efectos de la misma son aplicables á 
•todos los casos cuyos espedientes se hallan en curso, 
bien sea pendiente do informe de la Administración, 
¡ó bien la resolución de este centro directivo, 
. Y 3." Que los espedientes incoados en virtud dd 
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tlcnuncia están comprendidos en b s efectos de la, 
próroga, pero se exceptúan del ¡beneficio ée la rele-
vación de las mullas a tercera parte de las mismas 
que según la ley corresponde al denunciador, en los 
^asos que sea procedente la denuncia á juicio de esta 
Dirección general. 

Madrid 2 0 de Marzo de ISQO.=Leon, 

Cohclusion de la Nota del Emmo. Sr.i Cardenal 
Anlonelli á Mr. Thouvenel. 

«Y si por el hecho de la rebelión de las Remanías 
y de las siguientes que en los Estados de la Iglesia 
nacieran, quedasen perjudicados los intereses de to-
dos los caióücos, cuando estos, en el actual orden 
establecida por la Providencia, tienen derecho á que 
su Supremo Maestro, sin ser subdito de ningún poder 
humano, disfrute de absoluta independencia en el 
ejíMcicio de su apostólico ministerio, ya se ve cuanta 
conveniencia habria, cuan necesario era que los de-
recho habientes fuesen prevenidos del perjuicio ame-
nazador y de los daños que hubieran lodido acarrear-
se. Ni eso podiü hacerse de otro modo, sino bajo el 
aspecto de religión, en la cual se funda aquel derecho 
relativo principalmente á la dignidad y á la indepen-
dencia de las conciencias católicas. " , 

«La razón, pues, que tenia el Santo Padre para 
ílirigirse al míMido católico, se hacia tanto mas grande, 
en cuanto qae¿la publicidad dada á la carta de ese sobe-
rano podia fngf fu l ra r en los ánimos de los menos dis-
cretos alguna duda análog'i á la insinuación que lleva 
consigo el despacho de que se liacc mérito, y hacer 
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•ereer asimismo que la repulsa á las propuestas Im-
periales fuese el solo molivo de la permanencia de los 
desórdenes y de mayores males que pudiesen suce-
der . 

«Tenia, pues, con aquella calma y dignidad que le 
es propia, que manifestar al mundo católico el ver-
dadero estado do cosas. La Encíclica, por !o lanío, no 
señala mas que las razones por las cuales ei Sanio 
Padre ha tenido que rechazar ceirlas propuestas. No 
confundiendo la cuestión politica con la religiosa, pero 
distinguiendo la una de la otra, lenia á esta por su 
lema particular, y recuerda al mismo tiempo la celeslo 
misión que el augusto Ponlilice lieno de recordar las 
reglas eternas de la verdad, y de la justicia, lanío á 
los soberanos como á los pueblos, no pidiendo por lo 
demás á los fieles olro auxilio que sus oraciones. Q. e 
si se hace incómodo y desagradable á los enemigos 
de la Santa Sede el senlimienlo que de un cabo al 
olro del mundo se ha despertado en favor de la misma, 
y en el que están lomando parle los católicos mas 
principales de nuestros t iempos y hasta algunos hele-
rodoxos, el Sanio Padre tiene razón en bendecir á 
la Providencia, que en esla pacífica y devola manifes' 
tacion ha preparado acaso el socorro mejor que < n 
las presentes difíciles circunstancias lenga la jusla cau-
sa de la Iglesia. 

«No quiero cerrar esle despacho sin hacer anles 
«na última consideración acerca de la imposibilidad 
que se dice exisle de hacer volver las Ronuuiias bajo 
la autoridad legítima sin intervención cx ' ronjera, ó 

' para manlenerlas sin sor nuevamente ocupadas, cosas 
quG se aseguran imposibles, insuperaldes. Sin embar-
go, si es verdad, como no pu^de dudarse, que la re-
volución de las cualro Legaciones fué cun)plida y ííq 
üia'rilicne por obra do un pnrlido, hccbo arroganta 
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por los grandes auxilios que liene fuera y por lo» 
mayores que espera, yo no veo qué inconvenienle-
babria en que una rebelión consumada con socorros 
eslranjeros no legiliiDos, fiiese repriniida y apoyada 
por legilimos auxilios eslranjeros, si es que 'puede Ha-
marso eslranjero el socorro prestado por naciones c a -
tólicas á su Padre común, y cosa qtie interesa á loda 
el mgndo cristiano, 

«Por lo demás, cuando fuese desterrado de las Ro-
manías todo lo que hay de estranjero, tanto de hom-
bres como de oro, de influencia y socorros, habria^ 
motivo para confiar que el gobierno del Santo Pad re 
llegaria con sus propios medios á contener en el orden 
los pocos elementos revoltosos que allí existen, á pe-
sar de los aumentos habidos en ellas por los desorden 
nes tan graves y tan prolong;idos en que se ha l lan . , 

«Lo espuesto hasta aqqi parépeme mas que bastan-
te para aclarar jas dudas que podian surgir del des-
pacho y de la circular de que se ¡rata. Añadiré úni . 
camonte, respecto á lo que concierne la último parle 
del mismo despacho, que si á pesar de la seguridad 
dada de realizar las reformas acordadas, tan luego co-
mo vuelvan las Romanjas al orden primitivo, y sal-
vos siempre los principios de Religión, de justicia y de 
órden, vmiesen presentadas á la Santa Sede oirás pro-
puestas admisibles dirigidas á hacer cesar e| deplorable 
actual estado descosas en aquellas provincias, no hay 
duda alguna de que el Santo Padre, quien mas que 
otro cualquiera desea ardientemente ver cesar en 
una parte d e s ú s dominios |a rebelión, de la cual han 
procedido y proceilgn tantos majes é la Iglesia y á la 
Santa Sede, se prestaría de buena voluntad á ocupar-
S8 de ellas y aun á aiíaiilirlas. ¿Pero cuáles podrán 
ser semejantes propuestas? 

•Por lo demás, el Santo Padre está lan dispuesto 
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á admlliT nuevas conferencias sobre las bases ahora 
citadas, como eslá firme (como tiene manifestado ya 
públicamente, y entiende repetirlo ahora) en sostener 
con la avuda de Dios, de quien es Vicario en la t ierra, 
los derechos del patrimonio de la Iglesia católica, cua-
lesquiera que puedan ser las agresiones de sus ab-
versarios y cualesquiera que sean las acusaciones que 
desgraciadamente quisiesen acaso hacerse contra él en, 
las ^actuales tristes circunstancias. 

«Le autorizo á dar lectura del presente despacho,, 
etc. Roma 2 9 de Febrero de i 8 6 0 . = F i n i i a d o . = 
G. Cardenal AntoneUi.>> 

Bula de Sisto V sobre los Toros g reflexiones del 
P. Mariana acerca de su contenido. 

«Al venerable hermano, obispo de Salamanca Sisto 
Papa quinto. Venerable hermano, salud y apostólica 
bendición. Poco ha que vino á nuestra noticia que 
despues de la dichosa memoria de Pió, Papa qumlo, 
nuestro predecesor, por su constitución que ha )ia da 
valer perpetuamente habia vedado los espectáculos y 
juegos de toros; y asi á los legos, como á los clonaos, 
seg?ares y de cualquier órdenes regulares, había veda-
do°debajo de ciertas penas en ellas contenidas que no 
se hallasen presentes á los dichos espectáculos y jue-
gos; Vdespues la pia memoria de Gregorio. Papa déci-
mo tercero, también nuestro predecesor, por ciertas 
letras suyas hechas c u e s t e propósito habia declarado 
que la d'icha constiUicinn y penasen ellas contenidas 
comprendia á los clérigos, asi secular: s como regula-
res. pero no á los legos y caballeros de cualquier orden 
militar que no f u e s e n ' d e . órden sacro, como en la 
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Salamfn " ¿ ¡ ""'versidad del estudio general dé 
«^«mo e I'» «agrad'a teología 

mo a l ? , ^ ' ^ ^ "O tienen vergüenza, 
^ «rpoc S ^'^has fiestas d í toros 

« ^ ' c r r ' T , ' " ^ , que ¡os Clérigos de orden 

«n'^at n ' P r o h i b i c i ó n , no i ncu r r e í 
s e n S ?• Pueden estar pre-

r e í u S s ' han sido a.noneslados. 

. e ol^er ^^ ¡"^'¡olablemen. 
y au or S ' libre poder 
A r l í ' legado y de la Sede 
Z t : : : para 

S o s l , j ' ' f . ' "^"«ra ' á ios 
e l o E n ; " f ? ^ amones, 

de o «P^-^ló'ica y mandárselo y demás 
q o t a r e n ^^ ^ - ' ' l - e r calidad 
n I r «i fuere me-
Pst , r • P'jhlico. y sentenciando sumaria v 

i . ud,e,algente sobre la Venida no segura, de p j 
o e'iezcan. por sentencias y censuras 

r id.d d í n í ' ' " P^'^nniarias en auto-
V o c t i l l , ? ' ' ' ' - ' ^ y apücailas. y para la declaración 
; n i ? ' '-cmedios necesarios 
y oportunos; y todo lo que ordenares y „ , a n d a ; L 
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ejecutarlo y hacerlo ejecutar , hasta que de lot1<l' 
ponfo seas obedecido, pospuesta toda apelación, r e -
curso y reclamación, invocando también, si para esto 
fuere necesario la ayuda del brazo seglar no obstan-
te las constituciones y ordenaciones apostólicas y los' 
estatutos de la dicha universidad y costumbres, aun- ' 
que sean guardadas paciíicamenle de tiempo inme-
morial y con juramento, confirmación apostólica ó 
cualquier otra firmeza fortalecidos, privilegios t a m -
bién, indultos y letras apostólicas concedidas contra 
lo que eslá dicho, aprobados y renovados, á los cua-
les lodos y cada uno dado que de ellos y de sus teño- ' 
res , especial, especifica, espresa, particular, y na 
por cláusulas generales que importen lo mismo, se 
tuviere de hacer mención ó guardarse para esto algu-
na otra forma; quedando en lo demás en su fuerza, 
por esta vez solamente especial derogamos, y á lo-
dos los demás contrarios, cualesquier que sean; ó si 
á los dichos maestros lectores ó profesores, ó á cual -
quier otro común ó en particular de la Sede Apostó-
lica fuere concedido que no puedan ser entredichos, 
suspensos ó descomulgados por lelras apostólicas que 
no hagan, llena y espiesa y palabra por palabra de 
tal indulto, mención» 

Dado en Roma, en San Pedro, debajo del anillo 
del Pescador, á 14 de Abril de 1586 , de nuestro 
ponlificado año primero.» Con esta conslilucion apos-
tólica ó declaración eslá conforme el decreto vemto 
y seis de la sesión tercera en el concilio toledano que 
se celebró año dol Señor de 1586 , en el cual se 
manda que los clérigos do orden sacro no se hallen 
en estos juegos ; y si hicieren lo contrario, sean cas-
tigados á juicio del ordinario; pero en la una ni en 
la otra parle se determinó alguna cosa de la grave-
dad del pecado en que incurren los que las quebran-
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tan. De la gravedad de las palabras ó de las penas 
que se ponen lo conjeluramos. Cierto, sino fuera por . 
cosa grave y de grande momenlo, no creo que los' 
pontífices pusieran tanto cuidado poniendo pena de^ 
excomunión y mandando que los trasgresores sean) 
castigados si fuere menester por censuras, dando á 
un Obispo en España autoridad de legado para e l lo . ' 
Dirás que los tales afrentan el sagrado orden de los 
clérigos gravamente, y por tanto son dignos de gra-
ves castigos, pero de la tal afrenta y fealdad con 
razón otro colegir puede no cometerse pecado ligero, 
quebrantando las diebas leyes, sino grave y digno de 
ser castigado con muerte eterna. Y pop concluir' 
¿quién se podrá persuadir que el Pontífice por un 
pecado venial se pusiese á hacer una bula ó breve 
con tas severas palabras y con tanto acuerdo como 
eé ha visto ? 

(P, Mariana tratado de espectáculos.) 

Hé aquí el texto original latino de las letras pon-
tificias (o excomunión contra los invasores y usur-
padores de algunas provincias de los Estados de la 
Iglesia: 

Sanctissimi Domini Nostri PII Divina Providentia 
PapcB IX LillercB apostólica} quibus Majoris Ex^ 
comunicationis pmna infligilur invasoribus et 
usurpatoribus aíiquot Provinciarum Pontificia 
DUionis. I 

Piüs PP . IX. 

AD PERPETUAM BEI MEMORIAM. 

. Cum Catholica Ecclesia á Christo Domino fundata 
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e t í n s l i l u t a . ad sempíternam hominum salulem caran-
dam, perfeclae socielalis formain vi d ivin» suae insli-
lulionis obl inuer i l , ea proinde liberlale pollere de l j e t 
u l in sacro suo ministerio obeundo nulli civili poles-
lali subjaceal . E l quoniam ad l ibere, ut par e r a t , 
agendum iis indigebal prsesidiis quse lemporum condi- ' 
lioni ac necessitaii c o n g r u e r e n l ; idcirco singutarí 
prorsus divinse Providenliae consilio faqlum esl , u t 
cum Romanum corrui l Imper iqm el in pl«ra fui t 
regna divisum, Romanus Ponlife)?, quera Chris lus 
lol ius Ecclesiaí su® capm cenlrutnqne consli lui t , ci--
vilem assequerelqr Pr inc ipa lum. Quo sano Deo 
ipso sapienlissims consullum es l , m in lanía lempo-
ralium Principum muUiludine ac varielali S u m m u s 
Ponlifex illa f ruere lur polilipa l iberlale, quae lanlopere 
necessaria esl ad spirilualem suam poles la lenj , a u c -
lorilalem el jurisdictionem lelo orbe absque ullo im^ 
pedimenlo exepcendam. Alque ila plañe decebal , ne 
calholico orbi «lia or i re lur occasio dubi iandi , impul-
su forlasse civilium poles la lum, yel parlium sludio 
duci quandoque posse in univcrsali procuralione ge-
renda Sedem illani, ad quam propter podorem prUi'-
cipalitulem necesse esl omnem Ecclesiam convenire. 

Facile aulem inlelügilqr qaemadniodura ejijsniodi 
Romanae Ecclesi® Principalus. licel suaple natura 
lemporalem reñí sapiat. spirilualeni lamen indiial in-
dolem vi sacríB. quam babel , deslinalionis, e l arc-
lissimi illius vinculi quo cum ma^imis Rei Cbriálianae 
rationibus conjungi tnr . Qnod lamen nil impedil quo-
niinus ea omnia, q u » ad lemporalem quoqqe populo-
rum felicilalem conducunl , perlici quean l . q u e m a d -
modum gesii á Romanis PonliRcibus per lol saecula 
civiles rcgiminis historia Iqculenlissime leslalnr . 

Cum porro ad Ecclesiap bonnm el uli l i lalem respi-
cial Principalus de quo loquimur , mirum non esl quod 
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Ecclesiffi Ipsiiis ho<les persaepe illum conveliere et ía-
bofaclare mulliplici insicliarum el conaluum genere 
conlenderinl: in quo lamen nefaria illorum moliraina, 
Deo Ecciesiam giiam jugiler adjuvanle, ¡n irrilura 
scrius ocius ceciderunl. Jam vero noyil universus 
orbis quomodo lucluosis hisce lemporibiis infestissimi 
Calbolicge lícclesiaj el hiijiis Aposlolicae Sedis osores 
abominahiles facli in studiis suis, ac loqitenles in 
hipocrisi mendacium hanc ipsain Sedcm, proculcalis 
(livinis huinanisque juribus. civili, quo polilur, Prin-
d p i l u spoliare neqiiilcr adnilanlnr, idqiie assequi 
s4udeanl non manifesla quidem, uli alias, aggressio-
ne . armoriimque vi. sed falsis a3que ac perniciosis? 
pririeipiis callide induclis, ac popularibus molibus 
maliliose excilalis. Ñeque ením erubescunl nefandam 
populiá suadero rebellionem contra legilimos p r in -
cipes. qiiae ab Aposlolo clare aperleque damnalur ila 
docente: Omnis anima poíestatibus suhlimioribus 
subdita sit. Non est enim polestas nisi á Deo: qiim 
aulem sunt, á Deo oriinnlm sunt. ¡laque qui resistit 
poíestati. Dei ordinalioni i^esislit, Qui aulem resis" 
tunl ipsi sibi damnationem acquiriinl. ( i ) Dum vero 
pcssimi isliusmodi voteralores lemporaiem Ecclesi® 
dominalionem aggrodiunlur, ojusque venerandum auc-
lorilaiem despiciunl, eo ¡m|)udenlÍ£e deveniunt, ut 
snam in Ecciesiam ipsam reverenliam el ohsequium 
p;ilam jactare non desinanl. Alque illud vel máxime 
dolcndum. quod lam prava agendi ralione spse pol-
Inorii non nemo eliam ex üs. qui. uli Calliulic® 
EccIesiaíB fiüi, in ipsius lulclam alque pr.-esidinm im-
penderé dobenl aucloritalem, qua in subjeclos sibi 
popules poliiinUir. 

l i i . subdolis ac pervorsis. quas lamenlamur, ma^ 

(|) Ilom. XIII, I et sep. 
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chinationibus, príecipuam habel partem Subaipinuiñ 
Gubernium, á quo pridem omnes norunl quaiila et 
quam deploranda eo in Regno damna ac deirimenla 
Ecciesise ejusque jur ibus , sacrisque Ministris fuerint 
inlala, de quibiis in ConsistoriaU polissimum Allocu-
tione die XXII Januarii MDCCCLV habita, vebemen-
ler doluimus. Post despeólas haclenus Noslras ca da 
re justissimas reclamaliones, Gubernium ipsiim eo 
lemeritalis modo progressuin esl, ul ab irroganda 
universali Ecclesise injuria minime abslinueril , civilem 
impelens Principalum, quo Deus hanc B. Pelri Se-
dem inslruclam voluil ad aposloüci minislerii liber-
talem, uli animadverlimus, luendam alque servandam. 
Priraum sane ex rnanifeslis aggressionis indiciis pro-
düt quum in P¿risiensi Cenvenlu, anno 1856 aclo; 
ex parle ejusdem Subalpini Gubernii inler hostiles 
nonnullas exposiliones speciosa qu®dam ralio propo-
sita fuit ad civile Romani Ponlilicis dominium iníir-
niandum, et ad Ipsius Sanclaíque hujus Sedis aucto-
rilalem imminuendam. Ubi vero superiore anno lia-
jicum exarsit bellum inler Auslriae Imperatorem, et 
fcederalos invicem Imperalorem Galliarum ac Sardi-
nisB Regem. nihil fraudis, nihil seeleris praelermissura 
cst , nt Ponlificiaí Noslrse Dilionis populi ad nefariam 
defectionem modis ómnibus impellerenlur. H.ne insli-
galores raissi, pecunia largiler effusa.arma suppedilala, 
incilamenla pravis scriplis et ephemeridis admola, et 
omne frauduni genus adhibilum vel ab illis, qui 
ejusdem Gubernii legalione Romje fungentes, nulla ha-
b la genlium, juris honeslalisque ralione, proprio mu-
ñere perperam abulebanlur at lenebricosas molitiones 
in Pontiíicii Nostri Gubernii perniciem agendas, 

Oborla deinde in nonnuUis Dilionis Noslrse Pro-
viinciis, qu® dudum occulte comparata fuerat , sedi-
tione, illico per fautores Regia Dictatura proclámala 
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e s l , stalimque á Subalpino Gubemio Gotnmissari», 
atllecli. qui , alio eliam nomine postea appellali, pro-
vincias i las regendas sumerent . ü u m hsec agerentur , 
Nos grarissimi Officii Noslri memores non p r a l e r 
inisimus binis Noslris Alloculionibus, die XX Junii 
el XXVI Seplcnibiis superiore anno habilis, de vic-
íalo civili hujusce S, Sedis principalu allissime con-
ijueri , simulque violalores serio monere de censuris 
ac pcenis per canónicas sancliones infliclis, in quas 
ipsi proinde misere incidcranl. Exislimandum porro 
era l , palrala? violalionis aucloresper itéralas Noslras 

moni t iones ae querclas ab iniquo proposito deslilu-
r o s ; prseserlim ciim universi Calhoiici Orbis sacrorum 
Antislitus. el fideles cujusque ordinis, dignitalis. et 
condilicnis eorum curae commissi suas noslris expos-
tulal ionibusadjungenles unanimi alacritate Nobiscum 
hujiis Apostolicse Sedis. el universalis Ecciesise jus-
tiiiseque causam propiignandara susceperint, cura 
oplime inlelligerenl, quanlopere civilis, de quo agitur, 
Principalus ad liberara supremi Pontificatus jurisdic-
tionern inlersit . Verum (horrescenles dicimus!) Subal-
pinum Gubernium non solura Nostra mónita, quere-

Jas , el ecclesiasticas poenas contempsil, sed etiam in 
sua persislens improbilale, populari suffragio. pecu-
niis, minis, terrore aliisque callidis arlibus contra 
omne jus exlorto, minime dubitavit commemoratas 
Noslras Provincias invadere, occupare, el in suara 
ipoleslatera dominationemque redigere. Verba quidera 
desuní ad tantum improbandum facinus, in quo plura 
el masima babentur facinora. Grave naraque admílli»-
tur sacrilegium, quo una simul aliena jura contra 
naturalem divinamque legera usurpanlur, omnis jus-
titiSB ralio subverli tur, el cujusque civilis Principalus 
0G lolius humanae Soeietatis fundamenta penitus 
ever tuntur . Prosequetur. 
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CONFERENCIA MORAL PARA ÉL P R E S E N T E 
MES DE JÍINIOi 

¿A qué está obligado el qUe hiere ó mata at pro-
gimo? Si el herido queda inutilizado para el trabajo, 
¿deberá el agresor reslitiiir todo lo que aquel deja de 
ganar? Deberá igualmente restituir en caso de muerte 
las pensiones ó alimentos que por caridad daba á 
otras personas? . . . 

¿Qué causas en uno y otro caso dispensan la resti-
.iucion? ¿Cuáles son estas? 

Tendrá lugar el dia 2 6 del presente mes en el 
local y hora de c o s t u m b r e . = T o m a s Beleslá. 

AVISOS. 

1." Ratificado ya el tratado de paz entre S. M. 
•la Reina Nuestra Señora y el Emperador de Marrue-
cos. se suprimirá la colecta pro tempore belli, 
qu.e se venia diciendo en las Misas desde el princi-
pio de la guerra, sin perjuicio de tributar al Señor 
las debidas gracias por el beneficio de la paz, y cele-
brar honras fúnebres por nuestros hermanos muertos 
gloriosamente en Africa, cuando S . S. I . lo dis-
ponga. 

2 ." Se hallan despachadas y pueden reeoger«e 
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todas las cuentas de fábrica presentadas en la Secre-
taria de mi cargo hasta el 2 6 de Mayo último. 

3.° El Sínodo para renovación de licencias tendrá 
lugar el dia 2 1 de este mes.—Lic. Manuel Quiroga. 

ANUNCIO, 

En la Librería de D. Telesforo Oliva y en casa del 
autor , calle del Navio núm. 4 de esta Ciudad, se vendo 
al precio de veinte rs . el Mapa geográfico-estadistico-
itenerario de esta provincia, publicado por el inspec-
tor de Estadística D, Deogracias Hévia. En él se 
marcan todas las poblaciones, alquerías, molinos e tc . 
con el número de habitantes, y presenta datos y por-
menores tan interesantes sobre la historia, instrucción 
pública, industria, comercio, riqueza agrícola y pe-
cuaria con otras muchas noticias acerca de la divi-
sión civil, eclesiástica y judicial que no dudamos ca-
lilicarla de obra de pública utilidad. En este supuesto 
se recomienda por encargo de S. S. I . su adquisi-
ción con tanto mas motivo cuanto ^uc se carecia de 
un Mapa tan completó como el que se anuncia. ' 
. Tan excelente trabajo merece ser acogido c o n 
aceptación por los habitantes de esta provincia, en 
cuyo beneficio le ha formado su entendido autor ,—, 
Lic. Manuel Quiroga, Srio. 

IJÍI'RBSTA US D. TütRsroHo OLITA. 
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